
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR

Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores

CONTRATO “VIGILANCIA DE SEGURIDAD NO ARMADA EN DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR”

Nº EXPTE: A/SER-025351/2024 (5F/25) Tipo de contrato: Servicio

Procedimiento de adjudicación: ABIERTO PLURALIDAD CRITERIOS

Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

Estado: Pendiente de subsanar Fecha límite: Hasta las 23:59 horas del día 23 de enero de 2025

Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014 (LCSP), los licitadores han de subsanar y/o aportar la siguiente documentación:

PLICA EMPRESA NIF
DOCUMENTOS Y DEFECTOS A SUBSANAR

1 SERVISE, SA. A78493137

- Deberá presentar nuevamente firmado el Anexo III de declaración responsable múltiple 
conforme al contenido del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, con los 
mismos pronunciamientos efectuados, y además con pronunciamiento expreso sobre:

Que se trata de una empresa de 50 o más trabajadores y cuenta con un plan 
de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; así como que: 

Su plan de igualdad está inscrito en el correspondiente registro de convenios 
colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, de la autoridad laboral 
competente. 

Ha presentado la solicitud de inscripción de su plan de igualdad en el citado 
registro junto con la documentación preceptiva para ello y han transcurrido tres meses sin 
haber recibido notificación de decisión alguna sobre la misma, lo que se compromete a 
acreditar ante el órgano de contratación cuando sea requerido para ello.
La declaración presentada adolece de estos pronunciamientos obligatorios.



    
    
      

     

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2 BISERVICUS SISTEMAS 
DE SEGURIDAD SAU A38363917

- Deberá presentar nuevamente firmado el Anexo III de declaración responsable múltiple 
conforme al contenido del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, con los 
mismos pronunciamientos efectuados, y además con pronunciamiento expreso sobre:

Que, de resultar adjudicatario del contrato, si así se requiere en la cláusula 1 
del PCAP, se compromete a dedicar o adscribir a su ejecución los medios personales y/o 
materiales que se especifican en la citada cláusula, con las características, requisitos y 
condiciones que se señalan en ella.
La declaración presentada adolece de este pronunciamiento obligatorio.

3 UTE DAVOS -
SEGURSYSTEM

- Deberá presentar nuevamente firmado, cada una de las empresas que conformará la 
UTE, el Anexo III de declaración responsable múltiple conforme al contenido del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, con los mismos pronunciamientos efectuados, y 
además con pronunciamiento expreso sobre:

Que se trata de una empresa de 50 o más trabajadores y cuenta con un plan 
de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; así como que: 

Su plan de igualdad está inscrito en el correspondiente registro de convenios 
colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, de la autoridad laboral 
competente. 

Ha presentado la solicitud de inscripción de su plan de igualdad en el citado 
registro junto con la documentación preceptiva para ello y han transcurrido tres meses sin 
haber recibido notificación de decisión alguna sobre la misma, lo que se compromete a 
acreditar ante el órgano de contratación cuando sea requerido para ello.
Las declaraciones presentadas adolecen de estos pronunciamientos obligatorios.

4 VETTONIA 
SEGURIDAD,S.A A45662764

- Deberá presentar nuevamente firmado el Anexo III de declaración responsable múltiple 
conforme al contenido del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, con los 
mismos pronunciamientos efectuados, y además con pronunciamiento expreso sobre:

Que se trata de una empresa de 50 o más trabajadores y cuenta con un plan 
de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; así como que: 

Su plan de igualdad está inscrito en el correspondiente registro de convenios 
colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, de la autoridad laboral 
competente.

Ha presentado la solicitud de inscripción de su plan de igualdad en el citado 
registro junto con la documentación preceptiva para ello y han transcurrido tres meses sin 
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haber recibido notificación de decisión alguna sobre la misma, lo que se compromete a 
acreditar ante el órgano de contratación cuando sea requerido para ello.
La declaración presentada adolece de estos pronunciamientos obligatorios.

- Según parece deducirse por la documentación presentada, la empresa VETTONIA 
pretende concurrir en UTE con la mercantil SEGURIDAD CONTROL Y DETECCIÓN, S.L, 
por lo que, de conformidad con la Cláusula 12 del PCAP, SEGURIDAD CONTROL Y 
DETECCIÓN S.L deberá presentar debidamente firmado Anexo III de declaración 
responsable múltiple conforme al contenido del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares; y declaración responsable por cada empresa que conformará la UTE sobre 
el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este procedimiento de 
contratación, conforme al formulario normalizado del “documento europeo único de 
contratación” (DEUC).

Además, se deberá presentar compromiso en el que se indiquen los nombres y 
circunstancias de los empresarios que se agrupan, el porcentaje de participación de cada 
uno de ellos y la designación de representante o apoderado único de la unión, que 
durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación de la misma frente 
a la Administración. Este documento deberá estar firmado por los representantes de cada 
una de las empresas que componen la unión.

En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
interesados se relacionarán con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar 
deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de 
Madrid accediendo a la página de Realización de trámites y gestiones con la Administración de la Comunidad de Madrid, vía 
internet, a través del Registro electrónico:

A) Sección Aportación de documentos del sitio web de la Comunidad de Madrid: https://sede.comunidad.madrid/guia-
tramitacion-electronica#documentos

La presentación de documentación en esta Sección se realizará accediendo al expediente n.º:   A/SER-025351/2024

https://sede.comunidad.madrid/guia-
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B) Sólo en el supuesto de que no figure su expediente en la Sección Aportación de documentos, Sección Presentación de 
escritos del sitio web de la Comunidad de Madrid https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#escritos
rellenando el formulario genérico.

En la presentación de documentación en esta Sección es esencial que figure que los documentos se dirigen a la DIVISIÓN
DE CONTRATACIÓN de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior y el n.º de expediente interno:    5-F/25

En caso de duda, pueden contactar con los teléfonos: 91 438 21 97 y 91 438 22 04.

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN




https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#escritos
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